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PAREE OFICIAL.

MESIDENCI.l DEL CONSEJO DE MINISTROS.

|S. M. la REINA nuestra Señora (que 
ios guarde) y su augusta y Real fami- 
I continúan sin novedad en su impon
ente salud.

HIBIERNO DE LA PROVINCIA 
DE BURGOS.

Circular nínn. 67

| En el Boletín oficial 
ne H de Enero próximo 
[lasado se halla inserta la 
peal orden cuya publica- 
pión se reitera en el pre
sente, mandando verificar 
a numeración de las casas 
y calles de lodos los pue
blos en la forma ijue la 
misma prescribe.
Previene que la operación 

lia de quedar terminada 
en el espacio de dos me
ses. remitiéndose sin de
mora al Gobierno civil una 
nota comprensiva de los 
larliculares que expresa 
tu disposición 4.a

Ha trascurrido con es- 

ceso este tiempo, y sin em
bargo muchos Sres. Alcal
des de esta provincia no 
han cumplido con este ser
vicio, incurriendo por ello 
en la responsabilidad que 
es consiguiente.

Dispuesto como lo estoy 
á hacer que las órdenes 
de S. M. se ejecuten con 
la puntualidad debida, pre
vengo de nuevo á dichos 
Sres. Alcaldes que no lo 
han verificado aunrespéc- 
te á la de que se t rata, que 
si en el improrogablc tér
mino de i 5 dias no remi
ten á este Gobierno la ci
tada nota, bastante espre- 
siva á los fines que la Real 
orden se propone, les exi
giré la mas estrecha res- 
ponsabilidad, así como á 
los Ayuntamientos y á los 
Secretarios de estos, á 
quienes la haré ostensiva, 
si llego a comprender que 
no cooperan con la posi
ble eficacia al pronto cum
plimiento de este servicio; 
sin perjuicio de mandar 
en su caso comisionados 
que egecuten á su costa 
los trabajos de que se tra
ta. Burgos 25 de Marzo de 
1859. = Francisco de 
Olaz-u.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Idmimslraciín. - Negociado a.* 

Circular.
I I- • ‘i t bl C#- . íl K .

Por la Presidencia del 
Consejo de Ministros se ha 
comunicado á este Minis
terio, con fecha 50 de No
viembre último, la Real 
orden siguiente:

«Exorno. Sr.: Entre los 
asuntos á que la Comisión 
de Estadística general del 
reino da hoy preferencia 
figura la rectificación del 
Nomenclátor general de 
los pueblos de España, 
anunciada ya en el Real 

Y. decreto de 50 de Setiem
bre último, por el cual se 
sirvió S. M. la Reina (que 
Dios guarde) aprobarle y 
darle publicación.

Para la realización del 
pensamiento se han dicta
do ya algunas disposicio
nes; pero hay una muy 
esencial, que consiste en 
el exacto cumplimiento de 
las reglas de policía, urba
na sobre numeración de 
las casas y demás edificios, 
como medio de comproba
ción en diferentes opera
ciones de la estadística.

En su consecuencia, S. 
M., á quien he dado cuen
ta del asunto, se ha servi
do resolver que por el Mi
nisterio del digno cargo de 
V.E.se expidan las órde
nes mas terminantes á los. 
•Gobernadores de las pro
vincias, para que en bre
ve plazo hagan repasar la 
numeración en las pobla
ciones que la tienen esta
blecida, y ponerla de nue
vo en las que'ho la tuvie- 
sen. Es necesario, ademas, 
que se fóbme">otra nume
ración' sop rada pura to
dos los edificios y caseríos 
que se hallen en despobla
do diseminados en cada 
distrito municipal, á cuyo 
efecto debe considerarse 
éste como di vidido en cua
tro cuarteles por medio de 
líneas á los cuatro puntos 
cardinales. Los Alcaldes 
depositarán en el Archivo 
de! Ayuntamiento el pa
drón de las casas existen
tes en poblado y despobla
do, y en el mes de Enero 
de cada año harán en él 
las anotaciones correspon
dientes á las alteraciones 
ocurridas en el año ante
rior, tanto de alta por nue
vas construcciones, como

Domingo 27 de Marzo de 1859.LXúm. 50 -

DE Boa®®®DE LA

Un real,

80 i Se suscribe a este periódico que sale los Alarles. Jueves, Viernes y Do-
| ;, enla knprenlade CARIÑENA, calle de la Pescadería, frente

2í Id paraylprdel Dorao, También se hacen loda clase impresiones cotí la 
9[mayor equidad y economía.

Por un año. ..,L^i|1jTI- ,„nT 
SCRICION PARA LA 1 Por seis meses.'42 [mingos, 
CAP1TAI....................... j Por Iresid.

'..Por un mes

Por un año. . Sí
Por seis,meses 4.a* PARA EUjERA DE LA
Per Iresid. . 23 i CAPITAr
Por un mes . 10/VA\<\ i/ixNz.vX



SOCIEDAD GENERAL DE CREDITO MOVILARIO ESPAÑOL.

FERRO-CARRIL DEL NORTE DE MADRID Alfil

División de Burgos.

SECCION DE BURGOS Á MONASTERIO.

id.

id.

id.

id.

id.

id.

id.
id

id

Olalla.

id.

id.

23
24

Sn. Letolrneur.
Ingeniero en Geíe.

Olalla.
Madrid.

una nota expresiva de las 
calles por sus nombres, 
número de casas en cada 
una, caseríos en despobla
do ó diseminados y demás 
circunstancias que den á

chas disposiciones, cuidan
do V. S de que tan pronto 
como se hallen reunidos 
estos datos se remita áeste

Número 

de las piezas 

de tierra

8
9
10
11
12

id.
id.

14
15
17
18
19
20
21

63 
6 i 
67' 
‘<8 0.0182

0,028"

54
55
56
57
58
59
60
61

Visto y propuesto por el Ingeniero en 
Gefe (pie suscribe

Burgos 20 de Julio de 1858 ^Letourneur.

Idem.
«

Y la traslado á V. S. de 
orden de S. M., previnién
dole:

de baja por destrucciones 
y ruinas.

De Real orden lo digo 
á V. E. para los efectos 
indicados, en el concepto 
de que este servicio es ur
gente por su conexión con 
los trabajos estadísticos.»

Nombres, apellidos y residencia de los

Propietarios. Colonos.

Ingeniero

Quinlavides Martin Ruiz, 
, Sta Olalla. «

Monasterio V «
Quintana vides. Agapito Ruiz.

id
Monasterio.

Pueblo de Santt^ Olalla.

ESTADO de los propietarios y colones de los terrenos ocupados.

43
44
45
46
47

|48
49
50
51

■Jo lin Munguira, id.
‘¡arques de la Roca,Madrid. Juli'

cíales y pueblos, del resul
tado de los expresados tra
bajos.

Dios guarde áV. S. mu
chos años. Madrid 51 de 
Diciembre de 1858.=Po-

se tome por punto sada Herrera. =Sr. Go- 
. confrico la residencia déí bernador de la provincia 

N ñenlo, procedien- do....

Sn. Duiu» 
encara

26
27
29
30
31
32
33
34
35
35
36
37
38
39
40 Uros de I).Felipe Ouintana Ouinlanavides. Juan Oviedo, id.
41 ........... '

SupcrGcie í li?, 
compiarpa- t|

ra el fcJ 

Ferro-carril. |

0.08611.J 

0 0009 
0 0513 
0.0211 
0 3380 
0.2619 
0 0544 
0 0014 
0.1621 
0 0192 1

id. 0.0116 
0.0143 
0 0508 
0 0677 
0 0747 
0.0339 
0.0418 
0.0834 
0 0800 
0.0478 

id. 0 014(1 
id. 0.0478 

0 0706 
id. 0.2091 

0.03811
id. 0.05 94 I 

0.0594 
0.0570 
0.0644 
0.060o 
0 0676 
0 0644 
0.0114 lili 
0.1566 |,i| 
0.0518 
G 0206 
0 0378 
0 0524 
0.0918 
0 <;920 
0 0774 
0.0356 
0 0633 
0 0321 
0 0277 
0.0787 
0,0217 
0 0407 
0.0887 

0.0187 
0 0513 
0 0126 
0 0199 
0.0320 
0.0185 
0.0201 
0 0152

1 0 Que la haga inser
tar inmediatamente en el 
Boletín oficial de esa 
p ro vincia para su m as exac
to cumplimiento.

9.° Que exija V. S. de 
los Alcaldes de lodos los 
pueblos de la misma, que 
en el impcqi-ogable térmi
no de .dos inesesrverifiqu e n 
la rectificación de los nú
meros de las casasen don
de se halle ya .establecida

Formado y presentad» por el lugre 
encargado que suscribe

Burgos 16 de Julio de 1858=0»;

Eugenio Orliz.

Mariano Ruiz. 
Benito Oviedo, 
Gregario Oviedo, 
Pedro Ruiz, 
Bernardo Mena,

2 1 Parte.

do para fijar la numera
ción por el orden de di
visión de cuarteles com
prendidos entre las cuatro 
incas dirigidas á los puntos 
cardinales, conio se esta
blece para los edificios y 
caseríos en despoblado, y 
solventándose por esc Go
bierno de provincia cual
quiera duda que con tal mo
tivo pueda ofrecerse á los 
Alcaldes.

4.° Que verificada que 
sea dicha operación, com
pletando también la titu
lación de las calles en don
de existan algunas que no 
tengan fijado nombre, pe
ro sin vqriar los antiguos 
sino por causas muy aten
dibles y con las formali
dades prevenidas por la 
Real orden circular de 19 
de Diciembre de 1856,

y la fijación vde- números expedida por este Ministe- 
en las calles que no los rio, remitan los Alcaldes á 
tengan, procediendo en es- ese Gobierno de provincia 
te último caso según el 
método qu@ se sigue en 
Madrid, esto es, que par
tiendo del centro de la 
población á su circunfe
rencia se establezcan losi
números impares en la conocer los términos en 
acera de la mano izquier- ¡ que se hayan cumplido di
da, y los pares en la de la 
derecha, siguiendo el mis- ¡ 
rao sistema en las calles de; 
travesía, en que principia
rá la numeración desde la Ministerio un estado en re
embocadura de la calle de sumen, por partidos judi- 
mayor importancia por su 
transito ó anchura.

3.° Que en las localida
des cuya población se ha
lle diseminada por case
ríos, concejos, feligresías 

- f •»

Burgos. Juan Pascual,

Nicolás Piularle,

Agustín Sagredo,

Bernardo Mena,
Bernardo Mena,

D. Manuel Quintana. Ouinlanavides.
Carlos Alapuerca, Monasterio.
Isabel de la Puerta,
Julián Colar,
Cayo Pascual, (menor.)
Juan Oviedo Quintana,Sta Olalla
Juan Oviedo. id.
Saturnino Quintana Ruiz, Monasterio.
Francis'-o Muñoz, Briviesca. Cipriano Ruiz, Sta. Olalla.
Vitior Arnaiz Monasterio
Esteban Mar linez. Caborredondo Ipolito García,
Victor Aruaiz, Monasterio. «
Maleo San,
Melchor Munguira,
Victor Pas ual,
Melchor Saez, i
Maleo Saez.
Rafael Puerta,

Ídem.
Pedro Barriocanal.
Uros, de Antonio Quintana MonasVicloriano Munguira, 
Geminiano del O\o. Balotado. í................
Remigio Ruiz, Sta. Olalla.
Luis de la Torre, Briviesca.
Juan Quintana y Quintana. Mouas
La Nación-

La Nación.
Juan Ruiz Munguira, Sta. Olalla.
Geronima Iñiguez,
Anselmo Oviedo,
Manuel Munguira,

ídem. «
Sr Marques de la Roca, Madrid, Bruno Birumbrales 

Idem. Toríbio Segura,
ídem. Nicolás Guillarte,

Jacinto Ruiz, Sta. Olalla. «
Valentín Munguira, id. «
Sr. Marques de la Roca,Madrid. Martin Ruiz, 
Auge! Segura. Sta Olalla.
Sr. Marques de la Roca, Madrid.
Anselmo Oviedo, Sta. Olalla.

La Nación.
Angel Segura. Sta
Marques de la Roca,

La-Nación.
Marques de la Roca, 

La Nación.
iden)/

Anselmo Oviedo Sta.Olalla.
La Nación.

Pedro Oviedo, Ski.
Juan Oviedo,
Geronima Iñiguez, 
Manuel Ruiz.
Manuel Munguira, 
Juan Oviedo,



AÑOL.

id

id.

id.

id.

92

id.

id.

id.

id.
Sla. Olalla.8 Mar

Anselmo Oviedo,

id.

id.

id.

id.Agapilo Ruiz,6

id.

172

id.

id.
id.

Camino 
Labor.

0.0185
0,028"

id.
id.

Sla. Olalla.
Madrid.

Anselmo Oviedo, 
Cipriano lluiz,

id.
id.

id. 
id. 
id. 
id. 
id.

84
85

id.
id.

Superficie á 5 

:ompiar pa
ra el I 

'erro-carril.

Madrid.
Sania nder.

Madrid.

id. 
id. 
id, 
id. 
id. 
id.

Pedro Ubierna, 
Lucas Mena, 
Juan Oviedo,

id.
id.

Luis Angulo, 
Marcelino Oviedo
Juan lluiz,

idem. 
idem. 

v reído
Caba.
Camino 
Pastos. 
Arroyo 
Linde. 
Caba 
Labor

id.
id.

n. Duram. I 
¡ero encara

0.0022 . 
O 0330 I 
0.0098 
0.0116 

.0193 
0.0201 
0.0105 i 
0 0138 1 
0 0091 
0 0031 
0,0210 
0 0236 
0 0238 
0 0459 
0.1047 
0 0592 
0.0072 
0 0204 
0 0381 
0 0005 
0.0473 
0 (¡024 
0 0035 
0.0106 
O 0099 
0.0138 
O 0112 
0 0210 
0.0270 
0.0137 
0 0136 
O OIGO 
O 0243 
0,0066 
(>.0155 
0 0088 
0 0360 
0 0180 
0.0063 
0 0351 
0 0279 
0.0002 
0.O0O3 
0.0168 
0 0005 
0 0002 
0.0347 
0.0LÍ2 
0 0180 
0.0039 
O 0198 
0 OÜ95 
0.0035 
0.0035 
0 0021 
0 0130 
0 0160 
0.02ÍO 
0 0098 
O 0120 
0.0100 
0.0110 
0 0218 
O 0113 
0.0109 
0.0280 
0.0210 
0.0217 
0,0374 
0.059» 
0 0403 
;.O151 
0.0486 
0.0083 Arrovo. 
0.0172 Labor. 
0.074.4 
0.0239 
0.0266 
0.0402 
O 0409 
0 0683 
0 0230 
O 0234 
0.6271

.0313 
O 0339 
0 0208 
0.6270 
O 0222 
O 0230 
0.0200 
0.0131 
0.0250

77
78
79
80
82

por el Iii”í| 
ribe 
1858=*

Arroyo i 
Labor.

Monjas Huelgas.
Briviesca 

Sla. Olalla, 
id.

Madrid.

Madrid.
Oumlavides

Belorado.

¡fe
147
149 

0

Eugenio Orliz, 
Casimiro Segura. 
Gregorio Ubierna, 
Juan Ruiz Munguira 
Juan Buiz. 
Mariano Buiz, 
Froilan Buiz, 
Cosme Guilarle,

R
■3
■4

■5 Sr. Duque de Frias,
■16 D." Justa. Escalante,

117 " ' "

118
119

Esteban Guilarle, 
Juan Oviedo. 
Francisco Orliz, 
Froilan Buiz 
Anselmo Oviedo, 

id.
Pablo Ubierna,
Nicolás Guilarle,

0.0787 
0,0217 
0 9407 
().|J887 
0.0187
0 0513 
0 0126 
0 0199 
0.0320 
0.0185 
0.0201 
0 0152

0
•’ÍOl

i 
IIP 4

Nicolás Guilarle, 
Monj s Huelgas, 
I).* Geronima Iñiguez, 
Valentín Munguira, 
Angel Segura;

158
159
|6;
«¡1
■62
163
1.64
■65 Sr. Duque de Frias,
■66
■67
168
169
170

idem 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem, 
idem.

[173 Manuel Quintana,
|74 Remigio López,
175 Juan Oviedo,
176 '.r. Duque do Frias,
177 Remigio López, 
|78

Briviesca. Agustín Sagredo, 
Sla. Qlalla. 

, Madrid.
Sla. Olalla.

id.

Angel Segura, 
Anselmo Oviedo, 
Alonso Segura, 

La Nación, 
idem.

Monjas Huelgas, 
idem. 
idem. 
idem.

Sr Marques de la Roca, Madrid 
Monjas de Huelgas, 
Anselmo Oviedo, 
Sr Duque de Frías. 
Monjas Huelgas.
Sr Duque de Frias, 

idem.
Monjas Huelgas, 
Sr. Duque de Frias, 

idem. 
idem. 
idem. 
idem 
idem.

Monjas Huelgas.
Juan Buiz Munguiia, Sta 
Monjas Huelgas.
Sr. Duque de Frias, 
Maleo Sanz, 
Geminiano del Oyó 

idem.

ídem.
Valentín Munguira, Sla. Olalla

Sr. Duque de Frías, 
idem.

I).1 Geronima Iñiguez, Sla. Olalla «
María Oviedo. «
Sr. Duque de Frías, Madrid: Mariano Buiz,
Juan Oviedo,Sla. Olalla «
Sr. Marquesde la Roca, Madrid. Manuel Munguira, 

Juan Oviedo, 
Pedio Ubierna,

Felipe Oviedo, Sta. Olalla. «
La Nación Agapilo Buiz,

Sr. Marques de la Roca, Madrid.Eccequiel Guilarle, 
Jacinto Ruiz,

. a

Sla. Olalla
Riocerezo. Juan Oviedo, 

Sla. Olalla.
Madrid

Riocerezo.
idem.

152

■3
|í

• 35 »
136 Cipriano lluiz.
137 ...............

139
lio
141
,142 Juan Oviedo,
143 Geronima Iñiguez,

Pablo Ubierna
Sr. Marques de la Roca,Madrid. Vicente Segura, 
Agapilo Ruiz, - Sla, Olalla «
Sr. Marques de la Roca. Madrid.Julián Mena, 
JuanRuiz Munguira, Sla. Olalla _ «.
Luis de la Torre,
Pedro Saez, 1
Sr. Duque de Frias,
Angel Segura,
Pedro Oviedo,

Ipolilo Can ia,

0.08611 
0 001)9 
0 0513 
0.0211 
0 3380 
0.2619 
0 0544 
0.0014 
0.1621 
0 0192 
0.0416 
0.0143 
0 0508 
0 0677 
0 0747 
0.0339 
0.0418 
0.0834 
0 0800 
0.0478 
0 01411 
0.0478 
0 0706 
0.2091 
0.0380 
0.0584 
0.0594 | 
0.0570 
0.064Í 
0.060o 
0 0676 
0 0644 
0.0114 L 
0.15661 
0.0518 
0 0206 
0 0378 
0 0524 
0.0918 
0 0920 
0 0774 
0.0356 
0 0633 
0 0321

Pedro Oviedo, 
Benito Oviedo, 
Eugenio Orliz, 
Pedro Oviedo, 
Anselmo Oviedo, 
Angel Segura, 
Bernardo Mena, 
Mariano Ruiz, 
Juan Ruiz Munguira, 
Manuel Buiz, 
Juan Oviedo, 
Benito Oviedo, 

Olalla «
Anselmo Oviedo, 
Jacinto Ruiz Oviedo 
Martin Buiz, 
Eugenio Orliz 
Remigio Guilarle, 
Segundo Buiz, 
Bruno Birumbrales, 
Julián Oviedo, 
Pió Mena,

96
97
98

6

rlin O

3

179 Pedro Oviedo Sta. Olalla.
180 Valentín Munguira, id.
181 idem. id.
182 Manuel Saiz. id. /
184 Sr. Marques de la Roca, Madrid Pablo Ubieraa,
185 Manuel Ruiz, Sta. Olalla.
188 Pedro Ubierna. id. •
189 Sr. Duque de Frias, Madrid. Cosme Guilarle,
190
191
192 8 *
193 Pedro Diez. Sla Olalla.
194 Pedro Oviedo, id.
195 Juan Oviedo, id.
196 Benito Oviedo, id.
297 Pedro Saez, id.
198 Sr. Duque de Frias, Madrid. Juan Oviedo.
199 idem. Segundo Rui?.,
200 idem. Manuel Ruiz.
201 idem. Mariano Buiz,
202 idem. Bernardo Mena,
203 » «

204 Pedro Oviedo, Madrid. *

206 Isidoro Quinlirha.Sla. Olalla. «
208 «< -1(

209 (< *

210
211 
212 
213 
214 
215 
216 
217 
218 
2 9 
220 
221 
222 
223 
224 
226 
227 
228 
229 
230 
231

Sr Marques dé la Roca.Madrid. Toribió Segura, 
idem. Vicente Segura.

D.‘Geronima Iñiguez.Sla. Olalla. Ipolilo García, ■
Luis Iñiguez, id
Marcelino (lela Puente,Briviesca,Gervasio Ubierna,

Idem. Bruno Birumbrales,
Gregorio González. Quintana vides «
Gervasio Ubierna, Sla. Olalla. *
Inocente Oviedo, id *
Juan Ruiz Oviedo, id
Mallas Quintana, id ' «
Angel Segura, id «
Geronima Iñiguez. id. Ipolilo García,
Juan Ruiz Oviedo, id. »
Pedro Ubiei na, id. «
Pedro Oviedo: id «
Jacinto Buiz, id. «
llamón Quintana, id. «

232
233
234
235
236
237
238

Miguel Segura,
Manuel Quielana,

Monjas Huel; 
Idem 
idem.

Sla. Olalla, 
id 

gas. Benito Oviedo, 
Anselmo Oviedo, 
Benito Oviedo,

0.0623
0.0048
0 O 89
0.0163

id. Ü.Oí'88
0 0U87
0 0153

id. 0.0330
0.0078 Caba.
0.0080 Linde.
0.0103 Camino
0.0340 Labor.
0.0075
O.O2H4
0.0038
0.0250

id. 0.0256
id 0.0124
id. 0.0396
id. 0.0126
id. 0.0117

0.0035 Arroyo 
0.0145 Labor. 
0.0374
0.6012 Camino
0.0(03 Paslot
0,0030 Linde.
0.0045 Arrovo 
0.0030 Linde.

id. O 0078 Labor.
id. 0.1)245
id. 6.0126

0.0H8
id. 0 0136
id. 0.0167

0.0644
0.0077
0,0.142
0 0039
0.0662
0,0180

id 0.0167
0.0)80 ’■
0.0416
0.0150
O 0130 
0 00 >5
0.0016 Arroyo.
0.0108 Labor.
0.04 -0
0.0170

id 0.(286
id. 0 0039

0.0(>35 Arroyo.

TOTAL. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • 6 3510

ANUNCIOS OFICIALES.

En la ciudad de Burgos á veintiuno de 
Marzo de mil ochocientos cincuenta y 
nueve, en el pleito que procedente del 
Juzgado de primera inslancia de llaro, 
ante Nos pende por recurso de apela
ción entre parles de la una Doña Juana 
Ascarza y Galilea, viuda y vecina de 
Ollauri, apelante, con su Procurador 
Don Ildefonso Miegimolle, y de la otra 
D, Vicente Pinedo, vecino de Cuzeur- 
rila, como Administrador judicial de los 
bienes de la testamentaria del tinado D. 
José Muría Lasarte, con el suyo' D Ju
lián Gutiérrez, habiéndose entendido las 
diligencias ^on los E Irados del Tribu 
nal por la ausencia y rebeldía de Don 
Tomás Alvarez de Lasarte, vecino de 
San Vicente, Doña Maria Alvarez de 
Lasarte, viuda y vecina de Angunciana 
y D. Pedro Aguiriano y D Luis María 
Salazar, vecinos de S. Asensio y Brío- 

/

nes como maridos de Doña Ramona y 
Doña Brígida Alvarez de Lasarte, sobre 
aprobación de las cuentas rendidas y 
presentadas por dicho Administrador de 
los productos y gastos de los bienes que 
administraba pertenecientes á la refe
rida lenlamenlaría y año de mil ocho
cientos cincuenta y seis.—Vistos: sien
do Ministro Ponente el Sr. D, José Ca- 
lasariz Prieto. Aceptando los fundamen 
tos que contiene la sentencia apelada 
i|ue dictó en nueve de. Agosto último el 
Juez primero de Paz de la villa de llo
ro ejerciendo funciones de Juez de pri
mera inslancia de aquel partido : Falla
mos; que debemos comíirmar y confir
mamos la expresada sentencia por la 
que se declara; que de las cantidades 
que D. Vicente Pinedo pone como data 
en eda cuenta son de deducirse única
mente las cuatro partidas de doscientos, 
diez y seis, treinta y ciento sesenta y 
tres reales consignadas en los recibos 
folios cincuenla y tres. cimuenlay cin
co, sesenta, y sesenta y cuatro; cíenlo 
diez y ocho reales de los trescientos cin-



cuenta y cuatro, folio ochenta y cuatro. 
I>agados:demas por contribución de con
sumos ; doscientos ocho reales de los 
recibos folios ciento cinco y ciento seis- 
trescientos diez v nueve reales de eos 
tas de la derrama folio ciento diez; se
tenta y un reales del folio ciento treinta 
y seis; ciento noventa reales, seis reales 
diez y siete maravedises y cincuenta y 
siete reales con veinticuatro maravedi
ses, de los ¡olios ciento cuarenta y cin 
co; ciento cuarenta y siete al ciento cin
cuenta inclusive, por falla de justifica
ción sobre la necesidad de los gastos de 
haberse invertido en beneficio de la tes
tamentaria las cantidades que represen
tan; y ciento veinte reales de la limosna 
del s'ermon y equivocación padecida en 
la cuenta del folio doscientos veintitrés, 
cuyas partidas que componen juntas la 
cantidad de mil cuatrocientos noventa y 
nueve reales siete maravedises, ceba- I 
jándose de los’ciento cinco mil nueve- ¡ 
cientos treinta y siete reales cinco ma
ravedises a que asciendi, el letal de la 
data, quedará está reducida á ciento 
cuatro mil cuatrocientos treinta y siete 
rs. con treinta y d«s maravedises, ypor 
consiguiente el'alcance á favor del Depo 
sitarlo es tan solo de nuevecientes cua
renta y cuatro reales con cuatro mara
vedises, en vez de de dos mil cuatro
cientos cuarenta y tres reales once ma
ravedises que pane éste al folio diez 
vuelto.

Resultando que en las diligencias de 
notificacioaes de autos arregladas por el 
Escribano actuario. Licenciado I). Fé
lix Garale no se expresa que las copias 
que de aquellos se dan á las parles fue
se en el acto y que en las obrantes á 
los folios cuatrocientos diez y quinientos 
doce tampoco se expresa que se leye 
sen los amos integram*#te á las mismas.

Administración principal de Hacienda 
pública de la producía de Burgos.

Se halla vacante el Estanco de Abella- 
nusa dél Páramo, dependiente de la Su
balterna de Gastrogeriz, por abandono 
del (|iie loservia. En su vista he dispuesto 
se anuncie al público por medio dél 
Periodico oficial de esla provincia para 
conocimiento de los qup aspiren á obte
nerlo, quienes presentaran en esta Ad
ministración sus solicitudes dentro ■ del 
plazo de ocho dias a la fecha de su insc
ción

Serán preferidos en la propuesta que 
se dirija al Sr Gobernador los que 
reunan las condiciones que marcan las 
Reples órdenes de 11 de Agosto de 1837 
y 9 de Julio último; Se. advierte á los 
solicitantes acompañar certificación del 
Alcalde del pueblo de su residencia bol
la que acrediten los recursos con que 
cuentan para satisfacer al contado los 
efectos que reciban de la Hacienda, sin 
sin cuyo requisito no se cursarán sus 
solicitudes.

Burgos 24 de Marzo de 18o9.=PábIo 
de ganliago y Perminon.

UNIVERSIDAD DE VALLADOL1D.

Conforme á la Real orden dé 10 de 
Agosto úllimo, públicada en la Gacela 
del dia 14, han de proveerse por opo
sición, las plazas de maestros y maes
tras de primera enseñanza vacantes 
los pueblos siguientes.

Provincia de Paleneia.

MAESTROS.

prevenimos al referido Escribano Gara
le que en lo sucesivo en las diligencias 
de n dificaciones se atempere exilíela 
mente alo dispuesto en el articulo vein
tiuno de ia Ley <e Enjuiciamiento civil, 
pues de lo contrario será Lr.il.idw con lo
do el rigor de las leyes.—Por esla nues
tra sentencia que mediante la ausencia 
y rebeldía de Don Tomas y Doña María 
Alvarez de Lasarte, D. Pedro Aguiria- 
no y 1) Luis María Solazar se noülica-

á en los Estrados del Tribunal, hacién-

,a de Paredes de Nava, dotada con 
44(10 rs.

.a de Cuvico de la Toire, dolada con 
3300 rs.

,a de Palenzuela. dotada con 3300 rs.
,a de Villamediana, dotada con 3300 rs

Provincia de Paleneia.

MAESTRAS.

,a de Grijoía, de nueva creación, do
tada con 2200 rs.

Igtipes oficiales del distrito Universitario.
Valladolid 23 de Marzo de 1859,.— 

El Rector, Blas Pardo.

D. Ramón Noval, Juez"de primera ins
tancia del partido de Castrourdiales.

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Regina-Arnaiz, natural del pueblo de 
Cantabrana en el partido de Briviesca, 
pobre mendiga, contra quien se instru
ye causa criminal de oficio por atribuír
sela el hurlo de varias prendas de. ropas 
en la casa de Antonio de Isasi de ¡esta 
vecindad, para que se presente en la 
cárcel pública de esta cabeza de partido 
en el término (Je nueve dias, á respon
der de los cargos que resultan en dicha 
causa; que si asi lojliiciere, sela oirá y 
administrará justicia, bajo apercibimíen 
to deque no presentándose en dicho tér
mino, se seguirá la causa en rebeldía y 
los autos y diligencias se notilierán en 
los estrados del Juzgado, parándola el 
mismo perjuicio que si se hiciesen en 
su persona

Dado en Castrourdiales a diez y nue
ve de Marzo de mil ochocientos cincuen
ta y nueve.—Ramón Noval.—Por su 
mandado, Francisco Sla. Marina.

1). Venancio Gutiérrez, Dr. en Juris
prudencia por el gremio y Clauetro 
de la Universidad literaria de Madrid, 
Consejero provincial cesante, Juez de 
Paz y encargado como tai del juzga
do de primera instancia de este par
tido de Saldaía.

Por el presente cito, llamo y empla
zo á Anséímo Sánchez, menor de diez y 
ocho años y natural de la Llama en el 
partido de Riaño, para que dentro del 
término de treinta dias a contar desde 
el siguiente al en que se inserte un 
ejemplar del presente en la Gacela ofi
cial, comparezca en la cárcel de esto 
partidp con el fin de hacerle saber la 
acusación formulada contra él por ee 
Promotor Fiscal en la causa (pie seje 
sigue por hurlo de sotécietflós veinte

en el Boletín oficial nuin. 43 se *] 
riza la redención de los censos quet 
paguen á los propios, hospitales," i* 
gios de instrucción, obras pías de.i* 

; dianles y huérfan s y de cüaiqwei 
otro establecimiento ó fundación ¡lea. 
rácler civil Los tipos que señala la 
ma para la capitalización són: él 8jn 
100 para los censos de* 1 haslti 601, 
de réditos: el 6 y medio por 100püi 
los de 61 rs. arriba pagándolos al e® 
lado, ó sea en un plazo, y el 4 y 
céntimos por 100 si se opta poriosj 
plazos que se concede para estos 
mos. Estos tipos dán el resultado si
guiente:

Up. censo de 24 rs. de réditoscusli
lít redención . . . 300.

Un censo de 62 rs-. pagados alte
lado, cuesta . . . 953 81 ti

El mismo de 62 rs. id. pagado#
plazos cuesta . . . . 1291 66.

Con este ejemplo podrán meditaris 
censatarios (-1 medio que mejor les®, 
vepga adoptar para la redención, li
niendo presente que hasta 60 rs esl<. 
zoso hacer el pago en un solo plazo.

Esla agencia siguiendo en su propéí 
dé prestar sus servicios en el ramoi 
desamortización, según que lo vieneh 
ciendo desde el año de 1855, los ofe 
•de nuevo, sifolicar para la redeurioii 

* censos, verificar los pagos y el alora 
mienlosdeescrituras, que lodo hádete 
rer de su cuenta para evitar á los iil 
rosados los gastos de v¡agesá lacapilí 
los perjuicios en desatender sus prop; 
obligaciones. Otorgadas que sea» 
escrituras de redención las remilet 
la cuenta á sus corresponsales de
respectivos partidos para que alto! 
á recogerlas y á pagar su coste, (leí 

I ñera que los redimentes de ceiMi 
< moverse de su casa pueden hacer s 
> encargos por medio démarta poidtil 
i reo. expresando en ella el censo d 
i desean redimir, los réditos (pie pi. 
I por él, corporación de que procede,i 
5 cas que se hallan electas, y en Ion 

y (fres de 60 reales si lia de ser larri 
cuín á un solo plazo, ó á 10, Con cj 
noticias qir-da de.cuenta dé esla.ht 

; cía la . práctica de las diligenciase 
I Barias para .obtener la redención.

Conocido' cómo es ya en laprorú 
el concepto del anunciante por loss.

dose notoria por medio de edictos v pu 
blicándose en el Boletín de la provincia 
conforme al articulo mil ciento noventa 
v uno de la expresada ley de Enjuicia-, 
miento civil: asi lo mandamos, firman 
mos y pronunciamos.—Mignel Isidro 
Alvarez. —José Calasanz Prieto.—Pe
dro Sellés.=Casto de Lióbana.

Piiblicacion —Leída V publicada fué 
la Real sentencia anterior por el Señor 
Magistrads ponente Don José Calasanz, 
Prieto, en la sesión pública de la Sala 
tercera dé testa Audiencia territorial, en 
Burgos á veintidós de Marzo de mi 
ochocientos cincuenta y nueve, de que 
vo el Escribano de Cámara certifico.
j'rancisco Aparicio de! Rey.—Es co- 

‘•pia—Francisco Aparicio del Rey.

,a de Herrera de Riopisuerga, dolada 
con 2200 rs.

i.a de Ohorno, dotada con 22'00 rs.
Ademas (leí sueldo, los maestros y 

maestras disfrutarán casa y la retribu
ción de los niños y niñas no pobt'és

Los aspirantes y aspiraiilas que réu- 
nan las circunstancias pi escritas én la 
citada Real orden, dirigirán sus solicilu 
des documentadas al Sr. Gobernador 
preSidenté de la Junta de Instrucción 
pública de dicha provincia, dentro del 
término de un mes, que pricipiará a 
contarse desde el dia en que inserte este 
anuncio el Boletín oficia! de la misma, 
adviriiendose que los ejercicios se 
verificarán en el mCs tle Mayo. Y 
para lOmkimiénto de las personas que 
gusten interesarse, se avisa en los Bo

reales á José Seco, vecino de Colmena-f 
res, jurisdicción de Certera, con aper
cibimiento que de no verificarlo dentro 
de dicho término, le parará el peijuicio 
que haya lugar y se sustanciará la cau
sa en rebeldía

Dado en Saldaña á diez y siete dj 
Marzo de mil ochocientos cincuenta y 
nueve.—Venancio Gutiérrez.—Por su 
mandado, Román Andrés Padrón.

ANUNCIO INTERESANTE « los paga^ 
dores de censos, por el Procurador y 
Agente de negocios en Burgos, 1). Angel 
Aparicio, calle de 5. Juan, núm, 61.

Por la Lev de 11 de Marzo inserta

dios conociniienlos que tiene enellífl 
motivó dedos muflios encargos yd 
sienes que ha desempeñado ianloti 

; ramo de redención de censos y tqt 
í de fincas, como de otros negocios í$ 
í rales, tiene la esperanza de que mi 

dudará de la buena fécOn quesejfly 
ne servir á cuantos le honren consiiü 
cargos. Ruega á los Sres. Alcaldes,Ñ 
cretarios de Ayunlamientes, corrsj 
sales y amigos se sirvan hacerpúH 
este anuncio en su vecindario para., 
puedan aprovecharse de los serve 
que por éí se ofrecen. Burgos IL 
Marzo de 15u9.—Angel Aparicio.

IMPRENTA DE CAlU.tEM


